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QUITO 10 de marzo del 2006 

1309 Señor Ingeniero - 
JAIME PATRICIO JARAMILLO CASTRO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por la presente, me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria 

Universal de la compañía DIGITEC S.A., por decisión unánime, en la sesión del 

10 de marzo del 2006, reeljgió a Usted en el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía, por el período de 5 (cinco) años, a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, con las funciones, atribuciones y 
responsabilidad de conformidad con lo prescrito en los Estatutos Sociales de 

la misma. 

La compañía DIGITEC S.A., se constituyó como una compañía de 
responsabilidad limitada mediante Escritura Pública celebrada el 22 de enero 

de 1975, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor Edmundo Cueva 

Cueva, e inscrita en el Registro Mercantil de este mismo Cantón, el 30 de julio 
de 1975. Posteriormente se transformó en sociedad anónima, aumentó su 

capital suscrito y reformó sus estatutos sociales, mediante Escritura Pública 
celebrada el 1 de diciembre de 1994, ante el Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Quito, Doctor Roberto Arregui Solano, e inscrita en el Registro 
Mercantil de este mismo Cantón, el 2 de marzo de 1995. 

Al tiempo de informarle con este particular, hago votos porque su desempeño 
al frente de tan delicadas funciones, sea de lo más beneficioso para la 

Compañía. 

Atentamente, 

Arto el, big 
Silvia Gebrgina Jaramillo O 
GERENTE GENERAL 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DIGITEC S.A. 

Quito, 10 de marzo del 2006. 
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